RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0-0000781, Ent. N° 6019/15)


VISTO : las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información 
(AGESIC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1 / 2012 convocada para la contratación de un servicio de Asistencia Técnica Especializada en control de acceso de la Plataforma de Gobierno Electrónico;


RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Director Ejecutivo de AGESIC de fecha 17 de octubre de 2012, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma URUDATA SA, por un monto de hasta $ 5.687.640 IVA incluido, por ser el único oferente que, respondiendo sustancialmente a las exigencias del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, su oferta resulta conveniente a los intereses y necesidades del servicio;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2012, tomó la intervención preventiva que le compete sin efectuar observaciones;

3) que el Contador Central Delegado del Tribunal de Cuentas ante la Presidencia de la República intervino el gasto por el monto imputado en fecha 23 de octubre de 2012;

4) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del plazo hasta el 1º de setiembre de 2016 a los únicos efectos de consumir las 79 horas modalidad full time remanentes, las que sólo generarán derecho a cobro en caso de ser ejecutadas en el período referido;

5) que consta acuerdo de fecha 1 de setiembre de 2015 suscrito entre AGESIC y la adjudicataria URUDATA SA, a través del cual convienen en extender el período de vigencia de los servicios perfil full time;

6) que la Agencia señala que, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares en el Numeral 23, “Inicio de actividades y plazos de entrega, se expresa que “el contrato tendrá una duración de 3 años. No obstante, finalizará luego de transcurridos los 36 meses (3 años) de ejecución o cuando se consuma el total de las horas adjudicadas; el primer evento que suceda finaliza el contrato”;

7) que asimismo se expresa que el Numeral 22) del Pliego – “Adjudicación “establece un mínimo de horas anuales variable, a ser consumidas contando a partir de la fecha de adjudicación, correspondiendo  al primer año 460 horas, al segundo año 355 horas y al tercer año 230 horas. Dichos mínimos anuales regirán siempre que el saldo de horas contratadas sea superior a los mismos;

8) que, respecto de las restantes horas, en caso de no consumirse, no generarán derecho a cobro alguno y conforme surge del informe técnico dichos mínimos fueron consumidos oportunamente, restando un saldo de 79 horas modalidad full time;


CONSIDERANDO: que dicha extensión del plazo, además de adecuarse a las previsiones del Pliego, no generará un gasto extra para la Administración y el acuerdo de partes se realiza a efectos de consumir las 79 horas modalidad full time remanentes;


ATENTO: a lo expresado;                                
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la extensión del plazo; y
2) Devolver las actuaciones.
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